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S U M A R I O

.G-EICDIjTUjRA—Se comisiona al Agrimensor 
áon Adolfo Zúíííga ti. para que praetiqne la 

-mensura de un terreno nacional—Se conce
de el dominio útil de un terreno nacional— 
Se declara caduca una concesión y se conce
de el dominio útil de un terreno nacional— 

.Sedeclara-caducauna concesión y se conce
d e el dominio útil de un terreno nacional.

.VISOS.

AGRICULTURA

écomisionaal Agrimensor don Adolfo ZúSi- 
ga h. para que practique la mensura de un 
terreno nacional.

Te^cigalpa, 19 de marzo de 1909.
El Presidente

A C U E E D A :
í;^misioñar al Agrimensor don Adolfo 
^ g a  k.para que practique, dentro de 
íiatro ín '^^ , contados desde esta fecha, 
¡jetándose á lo dispuesto en la Ley 
i-grátia; la medida de una zona de qui- 
léñt^'hectáreas de terreno nacional li 

jÁ,ú^pór acuerdo de 17 del actual se 
en arrendamiento ai señor In- 

i^ ero  don Enrique de Montis; como á 
^IllómetFós en Knea réeta del mar, en 
ymdicción de Tm^Üló, y dentro de Ips 
^ités siguientes: al Norte, finca dé Eu- 
^io Órdóñez; al Este, elríp Ohapágua, 
rí'al Sur y-Oeste, terrenos nacionales.— 
íómuníqUese.

' D.ÍVILA/
,^ 1  Secretario de Estado en' el Despa
smo de Agricultura,

J?. G. Fiallos,

concede el dominio útil de uñ terreno nacional

' {Tégücigalpa, '26 de inarzo de 1909. 
^^yista .la solicitad interpu^ta -por él 
i^or Éred P..Bean, vecino deSanPédro 
^lá;-eíí ,qu'e pide se le conceda él dómi^ 
no-útil dé quinientas héctáreas de terré- 
í|‘ ñadonal á inmediaciones Ab la laguna 
feíTólpa, departamento de Yoro, y^com- 
i^lndido dentro dé los límites siguíéntes-. 
ií Norte, la (átáda lagunar ái Éste, térre- 
Í|^dél áeñor 'WiHiam-E* Coleman; y  al 
Sur y Oésíé, terreno náeioñíd.
^Tiéto^,’ a s ^ s m o , los informes,-de ios 
IqB^madores Políticos de los departa^

mentos de Yoro y Cortés, en que mani
fiestan que son nacionales los terrenos 
solicitados y que el interesado tiene las 
facilidades necesarias para cultivarlos, 
el Presidente '

a Oü e e d a :
19—Otorgar al peticionario el dominio 

útil del terreno nacional ya descrito, el 
cual será medido, á más tardar, dentro 
de cuatro mesés, por un agrimensor que 
nombrará ̂ 1‘ Gobierno y que pagará el 
siTendatario,

29=-El señor Bean pagará al Estado, 
por vía de arrendamiento, én anualida
des anticipadas í del 19 al 31 de eneró, en 
la Administración de Rentas de Yoro, 
suma de diez centavos por cada hectárea 
cultivadáy veintimnco por cada üúa de 
las incultas. ' El primer pago se hará al 
practicarse la medida y  en cantidad pro
porcional al tiempo comprendido éntre 
esta fecha y el 31 de diciembre del año 
eñ curso.

39—E l arrendatario queda obligado á 
conservar los bosques existentes, ó á 
procurar la fórmadón de otros nuevos 
en la" proporción de -dos héctáréás de 
bosque por cada cincuenta' de terreno 
cónéédido. EÍ bosque podrá formarse 
de toda clase de árboles,. pero especial
mente de los ' que sean más apropiados 
para cónstrucción de bdifícíos ~ó para la 
ebamsteiáa- 

-49—El arrendatario nî  sus súcésores 
no podrán cortar la caoba, cedro, hule y  
maderas fifias que haya en lós terrenos 
éonéédidós, haciéndose respofisáblés, én 
cas© Oontrario, al pagó ' de cinco pesos 
óro áifiéricáho'por cada árbol qué córten; 
ipéro sí pódrán hacer uso de las fiiáder^ 
oomunés de construcción que necesiten 
para casas dé habitación, bodegas, cer
cas ú otros objetos-análogos para servi
cio j3e la empresa.- 

59—íjá  presente concesióñ.gfieaá suje- 
lA álá  L ey de Agricultúra .y caducará 
én Guálquiér tiempo si dejaré'décumplih 
sé lo dispuesto en dicha 'ley 6 eñ eéte 
acuerdó.—póíñuníquésé..

D A t i l a . '

' El-Seérctario de Estado éñ el Despa
chó de Agricuítura,

J?. G. FiaUos.

Se deelara^caduca una concesión y se concede el 
dominio útil de un terreno nacional

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1909.
Vista la solicitud interpuesta por la 

señora Blanche P. Presten, vecina "'de 
San Pedro Sala, en que “pide: 19, que se 
declare caduca la concesión de dominio 
útil que se otorgó por acuerdo de 24 de 
septiembre de 1906 al señor don Joaquín 
von Alvensleben, de fin terreno nacional 
de quinientas hectáreas en jurisdicción 
de Et Progreso, dep.artamento de Yoro, 
comprendido' dentro de los límites si- 
guíentés: al Norte y Este, terreno nacio
nal; al Sur, terreno denunciado por el 
Doctor A. A . Glough y otras personas; y 
ál Oeste, terreóos nacionales y los ' de» 
nñnciados pór E. B. Am dt; y 29, que se 
le concéda en arrendamiento el terreno 
relacionado.

Vista asimismo la déeláraéióñ hecha 
por el Doctor B. D. Guilbert, represen
tante que fué del señor vón Alvensleben 
y lo és actualmente dé la señora Pres
tan, en que afirma que su jirim ér poder
dante no ha cumplido las obligációnes 
qué se le impusieron por él acuerdo res
pectivo, él Presidente

a c ü e b p A:
' 19—^Declarar caduca la éoncesión rela

cionada á favor áei séfíór von AU^énsle- 
béh.

29—Otorgar á' Mrs. Blanche P. Pres- 
tón; siñ peifjúiGio.de tercero, el dominio 
útil del tenreño fiaéionál y%descrito, el, 
cual será médido, á' inás tardar, dentro 
de epatro meses, por un A^im ensor que 
nómbrará el Gobiéímo y  pagará lá arren
dataria-

39-^Lá señóra Prestón pagará al Esta
do; pór vía de árréndamiénto, eñ anua
lidades anticipadas, del 19 al 31 Se enero, 
eñ la Administración de Rentas dé Yoro, 
la suns^ de d i^  centavos por cada hec
tárea' cnltiváda y veinticincó.. por cada 
uhá dé las ificultás. El primer p^^o, sé 
hará ál prácticárse la medida y ^  canti
dad própóírcíbnol al tiempo compreuMdo 
entre'ésta fecha y el 31‘de diciembre del 
año en curso;

49—L a árréhdátariá queda obligada á 
cpñsérvár lós bosques existéñtés ó á pro
curar la formación de otros nuevos, -en
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la proporción de dos hectáreas de bos
que por cada cincuenta de terreno conce
dido. El bosque podrá formarse de toda 
clase de árboles, pero espedalmente de 
los que sean más apropiados para cons
trucción de ediíicios ó para la ebanistería,

59—L a arrendataiiani sus sucesores 
no podrán cortpr la caoba, cedro, hule y 
maderas finas que haya en los terrenos 
concedidos, haciéndose j-esponsables, en 
caso contrario, al pago de cinco pesos 
oro americano por cada árbol que corten; 
pero sí podrán hacer uso de las maderas 
comunes de construcción que necesiten 
para casas de habitación, bodegas, cercas 
ó  cualquier ótró objeto análogo para ser
vició de la empresa.

6P-rX<a presente eóncesión, queda suje
ta  á la L ey  dé Agricultura y- cac^ucará 
en cualquier tiempo sí dejare de cumplir
se lo  dispuesto en diehaley ó en "el pre? 
sen te acuerdo.— Comuniqúese..

D X v il -a .
El Secretario de lita d o  en el Déspa- 

•cho de Agricultura,
jE?. C. FiaUos.

Se detiara caduca una concesión 7 se concede 
e] dominio á lil de un'terreno nacional

' Tegucigalpa, ^9 de marzo de 1909,
. Vista la  solicitud interpuesta por' eí 

A bogado' don Carlos H. Beyes, en qué 
pide, como representante de Mr, Samuel 
Zemun ay  ̂ vecino y  comerciante de Ñué- 
~va Oriéaos, ÉB. ÜÜ. de América, 19,. 
que se declaré caduca la concesión de 
dominio útil que se otorgó hace más de 
cinco años ai Dr. don Salvador Córdova, 
de  un terreno nacional de cuatrodentás 
hectái'eás, aproximadamente, en jurisdic
ción de Tela, departamento de Atiántida, 
com prendido. dentro de los lím ite  si
guientes: al Norte, terrenos de lá finca 
“ La Fortuna” ; al Sur,- río de A gua 
Blanca y  terreno de J'^ús Quírós; ál 
Esté, bajos de la Laguna dé los Micos 
y  terrenos de la “ Planfeers-C9’ ’ ; y  al 
■Oeste, terreno inculfe y  camino hacia la 
Laguna de Tólóa; y 29, que sé le  conceda 
en arrendamiento á su poderdante /el 
-terreno relacionado.

V isto asimismo'élinfórmé del Gober
nador Político del citado departamento, 
en que manifiesta que el Doctor Córdova 
no ha cumplido las obligaciones que se  
le  impusieron por él acuerdo respectivo, 
ei Presidente  ̂ * '

- ACUERDA:
19-^Declarár caduca la <»néésión rela

cionada á favor del Doctor don Salvador 
Córdov%.

29-^Otórgar á Mr,. Samuel Zeinhrray, 
sin'pérjuieíó' dé'téréero, el dómihió útil 
del terrenó nacional ya déserife, ^  cual 
será medido, á más X^rdár, dentrp dé 
cuatro meses contados desdé esta fécha.

39^Gomisí5ñár a l Agrimensor, 'd on  
A dolfo  Zúííigá h. para' que, '-dentro del

término fijado y  sujetándose á la dis
puesto en ia Ley Agraria, practique ia 
mensura del terreno relacionado.

4 9 - El señor Zemurray pagaráalEstado 
por vía de arrendamiento, en anualida
des anticipadas, del 19 al 31 de enero, en 
la Tenencia-Administración de Tela, la 
suma de diez centavos por cada hectárea 
cultivada y veintíciueo por cada una de 
las incultas. El primer pago se hará al 
practicarse la medida y en cantidad pro 
pprcioual al tiempo comprendido entre 
esta fecha y  el 31 de diciembre del año 
en curso.

59—El arrendatario queda obligado á 
conservar los bosques existente ó á pro
curar la formación de ocrós nuevos en la 
proporción de dos hectáreas de bosque 
por cada cincuenta de'terreno concedido. 
EL bosque podrá formarse de toda cíase 
dé árboles, pero especialmente de los que 
sean más apropiados para construcción 
de edificios ó para la ebanistería.

69—El arrendatario ni ^us sucesores 
na podrán cortar la caoba, cedj'ó, hule y  
maderas finas que haya en io s  tepenos 
concedidos, haciéndose responsables, en 
caso contrarió, al pago de cinco pesos 
oro americano por cada árbol que corten; 
pero sí pódrán hacer uso de las maderas 
comunes de construcción que necesiten 
para casas de habitación, bodegas-, cercas 

cualquier otro objeto análogo para 
servició de la empresa,

79—L a  presente concesión queda suje
ta á la Ley dé- Agricultura, y caducará 
en cualquier tiempo si dejare de cum-  ̂
plirse lo dispúesto en dicha ley ó en. el 
presente acuerdo.— Coiñunígüeée.

B X v í l a .
E l Secretario dq Estado en el Daspa- 

cKó de Agricultura,
F. G. FU¿Uos.

el cual adquirió por herencia de sus difuntos 
padres Salomé Madnd 7  Clemencia Pineda. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Santa Bártera. de ma- 
70 de 1909.

D an iel  B iv b r a  M., Sno.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento 7 Obras Públicas, hace 
saber* que en esta fecha ha pr^entado á su Des
pacho una solicitud el señor Enrique A . Spears, 
denunciando una zona mineral de cien hectá
reas de extensión 'que contiene vetas de plata 7 
oro, sita á inmediaciones d é la  aldea de Aza- 
cualpa, jurisdicción del pueblo de Beitoca, en 
este departamentOj y que se demarcará así: 
comenzandoen'una cata que se encuentra en 
la quebrada Morato, en‘ un punto en que ha7 
una caída de agua, con rumbo más ó menos Nor
te, 7 siguiendo la dirección de la veta, se medí- - 
rán mil cuatrocientos metros, y  volviendo ál. 
punto de partida, se medirán seiscientos metros 
con rumbo más ó menos Sur, y  siguiendo tam
bién el curso de la veta, dicha zona tendrá una. 
anchura de quinientos metros distribuidos por 
mitad á ambos lados de la veta y desde el cen
tro de ésta, y quedará comprendida dentro' de 
los límites siguientes: al Norte, el Cerro dé la. 
Campana: al Sur, finca de don Fernando Alva
res; al Éste, el río de Azacuaipa; y al Oeste, el 
Cerro del Robledal. Lo que se pone en conocí- ' 
miento déi público para los efectos de ley.—'Te
gucigalpa* 31 de mayo de 1909.,

ROSALES.

A V I S O S

El ín fr^ r ito , Secretario del y o d a d o  de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha seis.del mes en curso, el señor don Daniel 
Madrid, m ayordé edad, casado, ganadero 7  ves 
ciñó de Zácáfia, dé este departamento, se pre
sentó Aeste Juzgado sbliriíando título sopíefcó- 
n o  de dominio de un lote de terreno sito en 
jurisdicción,del puéblode “p ^ u a ca  Arriba»”  
en el lugar llamado “ C é^acá de Enmedio,”  de 
este departamento, acotado con ^ rc á  de cú  
miento- dé piédrá.eñ su mayor parte, y el rte'tó 
cóñ cerca'de piñuela, de siete manzanas, y  con
tiene en parte eáfé  ̂íinle y árboles frutales, y  el 
resto íncultó, sin teñér nombre; cuyo'lote linda: 
por el Ñórte, 'coñ  cafetal d e  íá' señorita G rega 
ría Madrid y  casa y telar de Albino Máncía; por 
el Sur, ,<¡éü propiedad dé la señora pelésiína 
Pineda y en parte con el camino púbhco que 
condüce i  este ciudad; por el Oriente, éónzac^  
tal de E z^ñiel Castellanos 7  cafetely  platanar 
de Óayeteho'Ebámóxááó; y  pór ^  Póniente, coa 
cercade® de don S i ^  Pineda, caminó real de 
por medió, y  con casa y Cafetal de POeutém 
Madrid. El señor Madrid, -se^n manifiéste éñ 
el rtepeetiyó escrito, bacé más’ de Veinte años 
que está én posfóíSn del lote dé terreno descrito,

El infíascríto, Secretario del Juzgado de Le
tras de éste departamento, hdce saber: qué en 
una solicitud de los señores fion Jesús, doña 
Rosario y Rita Cisneros y doña Concepción Oís- 
ñeros v. de Miílá, en que piden posesiónAfeefeiva 
de herencia, con fecha veinticuatro del córríen- 
té més recayó la sentencia cuya parte rételutiva 
dice:—“ Por tanto: 'este Juzgado, de'Letras, á 
nombre de la República, de acuerdo coñ el' Ks- 
cai, y en observancia de los artículos 960 ñúme- 

; ro 30 y 967 párrafo 4° del Código Civil, y 1.039y  
siguientes hasta él 1.043 del Código de Procedi
mientos y  40 inciso 29 de la Ley de'Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, declara here
deros ab-intestato de" don 'Jeremías- fiisnéros á 
sus hermanos legítimos señores Rosario, Rite f  
Jesús Cisneros y  doña Concepción Óisñexos v. dé 
Milla, y  manda concederles ia posesión efectiva^ 
de la referida herencia, sin perjuicio de tercero.' 
Háganse las iascripcionespreyenidas'^r el ár- 
tículo 714 del Código Civil: publíquése esta résó̂ * 
Ilición e n  “ La Qacete^’ oficial y  ánúnclese; 
también por cárteles, que se fijarán, fiurante 
quince días, en tres de los p ^ j e s  más jfreeuenT:: 
tados de esta población.—Ñotífíqnésé^—Prám 
cisco Nolásco.-^J. Pineda.—Es conforme.—éra?, 
cías: 27 de mayó de 1909.
25—10 -25 Jacinto Pineda;, ' *rio.

El infrascrito. Registrador de- la 'Propiedad 
hajce saber; que el Ñbterio don José jndalécio 
López hápresentadó hoy, á las diez dé la ma
ñana, para su inscripción, lá primera- copia de 
una escritura otorgada en ja  ciudad déDomaya- 
guela, el véifitiuno de abril últimq',.áfite el NoĴ  
tario preséntahtej por la Cual las señoras Fió-,; 
réntioá' Rámírez' y Añite< Juárfez Velásqaéz 
venden á  don Francisco Verde, êñ lá- Óañtidad* 
de doscientos pesos plata, loé inní'üelíl^áíguíen-' 
tes:' una p o ^ ó n  en el lugar llamado “ El Cüaíí 
00,”  dq la aldea de La Soledad, ,dé.,la cifet^ - 
'jurisdiocióñ municipal, de doce manzanas dX 
éztensión, y  limitada así: al Norte^  ̂teireá'o ‘ 
común; al'Sur,, posesión de Gnílleraó'Vargas ŷ  
Alejandro López, camino de pór medió; al Esté,' 
posesión de Luciano Vargas, Kjamiñó de por.
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CBNTBO-AMEBICA 479

medio: y al Oeste, terreno común; y la mitad 
de otra posesión situada en el lagar llamado 
“El Aguacate,”  de la aldea citada y en la mis
ma comprensión municipal, de siete manzanas 
<Ce extensión, cercada con piedra en su mayor 
lárte, y limitada: al ITorte, con terreno común, 
Quebrada de por medio; al Sur, terreno común; 
al Este, posesión y casa de las vendedoras, ca
mino de por medio: y al Oeste, posesión que fué 
-de Antonio Vargas Los inmuebles descritos 
^^adquirieron las señoras Eamfrez y Juárez 
Telásquez por herencia de don Miguel Juárez. 
V  no habiendo antecedente inscrito, se hace 

^ ber  al público la solicitud de inscripción para 
Íí» eíecbos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
^egncágalpa: 28 de mayoíde 1909.

V ale n tín  Cá l ix .

porlierencia de su finada madre doña Paz Con
treras. Y  siendo esta la primera inscripción 
que se solicita del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de 
lo presento por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Hosa: 1® de junio de 1909.

J. J. A L V A R A D O .

El infrascrito, Administrador de Rentaos del 
¡partamento, hace saber: que en esta fecha se 
ipresentádo el señor don Miguel P. Lardizá- 
il, Abogado; mayor de edad, casado y dé este 
tmicüió, denunciando un lote de-terreno bal-
6, conocido generalmente con el nombre de

El infrascrito, Registrador déla  Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Rafael 
Alvarez, de este vecindano, lia presentado con 
fecha veintiuno de diciembre del afio próximo 
pasado, á las nueve de la mafiaua,, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor- 
gada‘ iíiníi,U ciudad,‘d-diez-^Maueve-dei-propiO' 
mes y año, ante el Juez de Letras de lo Cri
minal de este departamento, Licenciado don 
José María Casco, por la cual doña Rosa Colin
dres dona al presentante una porción de terre
no como de diez manzanas de e^ensión, más ó 
menos, situado a l pie del cerro de “ Juana Laí- 
nez,” enesta jurisdicción, limitado, al Norte, 
con terreno de los señores Juan Ramón Cruz,

31 Tejar,”  propio para la’ cnanza de gan ^o, 
mo de ochenta'caballerías, más ó menos, cuér * 
íderos y'colindantes son: al Norte, terreiL,  ̂
Sán'Jtídas” , perteneciente á Juan José*Monto^ 
,;'al Sur, ejidos de Concepción de María: al 
dente, ríos' de “ Guázaule”  y “ TorondanOi”  
indo lo s ' dueños colindantes d o n  Justo y  
f." José Carrasco, Joan Benito Mendoza y  
meepeión Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
5 nuliciánqs del “ Agua Fría” . Lo que se pos 
«en'cóDOcimiehto del público para los efecto- 
rjey.-ChólQteca: 28 de mayo de 1909.,
=25 A lejandro  Flobes G.

Bernardo, Francisco y Jenara Irías; al Sur, coñ

Hartman, pidiendo el registro y  depósito de una 
marca de fábrica consistente en la palabra “ Pe- 
runa,”  que fué registrada en la Oficina General 
de Patentes de Estados Unidos áfavpr del men
cionado señor Burbaker Hartman. La clase de 
mercancía á la cual se destina la marca de fá
brica es á compuestos medicinales y el género 
especial “ Medicinas Tónicas.”  Generalmente 
la marca se imprimo en etiquetas que se fijan 
en la botella de mercancía, pero se puede aplicar 
de otra manera, ó la marca puede formar parte 
de impresos destinados á estar fijados en la mer
cancía, ó j)or medio de patrón encima ó aplicán-^ 
doía á cajones ó jabas que contengan la referida 
jg;ieroancía. Lo que se pone en conocimiento 
del públitM para los efectos de ley,—Tegucigal

p a : junio ^  de 1909.
M. CARIAS A .

posesiones de, Máximo Lanza y .Diego Elvir; ^  
Éste, con terrenos de los dichos Irías y .de Jer
sey W ; Brqoks; y al Oesté, con térreno de Eu
genio Molina, camino de por medio. Y  no ha- 
laigndo antecedente inscrito, seJiat 
p ^ i c o  •larsoücitud'de insSíp^óhpara los efec
tos del artículo 2.322 del Código CiviL-^-Teguci- 
galpá; 1® de j unió de 1909.

V ale n tín  Cá l íx .

ponEnriqueFugóa, dft’ este vecmdario, pre- 
Qt^hojí á la sd osd e  la tarde, la  primera co- 

dé una escritura otorgada^n^Langue el vein_ 
áéfee de abril último, poi^Ia cual doña Ester 
m'a Gallardo vende á;doña Dojnitila Ortiz, 
Iclento veinte pesos, unajeasa situada en Lan- 
lej dedoéé varas de largo^íor cinco dé ancho, 
Í4ítúte: al Oriente, mediando calle, con c a ^  
^^M^daleno Jiménez; a llóm ente,-con  casa de 
i;béredeios d e  V ictoriano'Santos; al Norte, 
t ía  call&que conduce al^em enterio; y al Sur, 
ÉéoUr baldío y casa de lar'sucesión de Ascen- 
invAfóntoya, callé de por medio. T  no ha  ̂
mdo' antecedente inscrito, se.hace saber al 
blicó para lostefectosCdel artículo 2.3^ del 
^go Civil.-Nacaom é: Sl^de mayo de 19^. • 

D iego Zín ig a ;

®:jMr^múto, .Registrador de la  Propiedad 
I^^iaxtámehto de popánj'hace saber: dñé el 
i^dAtiby, ér las nueve de la mañana, ha prer 
it^ o  á esta oficina don Anacleto Valenzuela 
fe ĵp r̂á gue sé inscriba á favor, de don Aña^ 
w '̂i îfenaiuéla padre,,lá primera copia de una 
^turá dé edmpraveritá autórizada el diez j  
?dél més'dé octubre d e  m il noveciéntcs ciñ- 

Jaez d e  Paz y Ñ otáno Público, por 
msMrio d é  la ley, del pueblo de Cucúyagua, 
^^^dépártaménto,' dóñ Juáñ R . López, éh 
^üal éoñsta que los señores Rafael, Dolores, 
i(a»ia6íón,' Isabel y ó d e la  Portillo dan en 

mencionado señor Valenzuela padre, 
^á^sdma de cincuenta,y cinco pesos, una ap- 
tdé tiexrás situada éñ jurisdicción dél pUê  
m^eionádo. Ja cual se eobuentra proindivi- 
iíé ^nco hectáreas setenta y cinco ,mil tres . 
r^s cuarenta y tres metros cuadrados, sén - 
dsdinderos: al Norte,* con teriretío -de Culán 
ü^fA l Sur, con terreno ejidal del siis^íchó 
t>io:'aí Éste; con los mismos ejidos; y ál Oes- 
otí él rió de Alas. ' Los vendedores Portillo 
ifiestan que habieron el inmueble descrito

El infrascrito, Sééretario.del Juzgado de Le
tras de ló Civil de este departamento, hace sa
ber: que por auto de esta fecha se ha sefiaiado 
la audiencia del día martes,qmnce dél corriente 
mes, á las doá de la  tarde, para la venta én pú- 
bli<^ subasta de dos novillos dé incógnita pro
piedad que pastan en él sitió de San'Luis de las 
Lajas, de este término municipal: uno color 
chele pintado, herrado con este .fierro E, y  el 
otro chele ahumado,' herrado con este, H, cuyes 
seruovientes han sido déñunciados por él señor 
don Gabriel Guifárro, dé este vecindario- Lo 
que se pone en conocimiento del público en de
manda de licitadorés.—Juticalpa: 4 de junio dé 
1909.
25=25^25 A bel  Ga lin lo , Srio-

-E l suscrito, Seeretário dél Juzgado de Letras 
de esta Sección,-hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva seguidas á soliífitña de 
ia' señora Gregoria Rodríguez de Colindres co  ̂
mo'sobrina de-la señora-Aurelia Medina, ñáé- 
dianté poder debidamente autorizado, se én- 
coeñtra lá sentencia dictada él veintiséis de fiia^
yoTíltimo, cuya parte resolutiva dice:........ “ Por.
^ t o :  este juzgado de Letras, á hóínbre de lá 
República, de acuerdo'con elparéCer fiscal y en 
aplicaéión de los á ^ eu los  1.039, LÓ40, 1.041, 
1.042,1.043 y 1,Ó^, Código de ProeedhnientóSi 
cón<^e.]^  posesión efectiva de la-hereñeíá dé 
María Ester Castellanos Medina,' sin perjuicio 
de otros héiedéros dé f^ a l  6 mejor derecho, 
iñándafido bacér Jas itíscripciónes prevenidas 
por él artículo 7Í4 dél Código Ciínl, y qué.sé pu
blique este decreto éñ él periódico oficial “ La 
Gaceta”  y se anuncíe, ^ em ás; por carteles fija  ̂
dós, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados dé esta cíndad.—Notíffquése. 
-fÁíóDSó várela Gálvéz.-^Manuel Zelaya. S-.” — 
És conforme.—Yuscarán: 4 desunió de Í9Ó9. 
-15=1 f Manuel ' íZ¿l a 5% ;S. '

El Secxetarip del Juzgado de Letras 2® de lo 
livil de, este departamento, certifica del libro 

respectivo el registro que d ice :^ “ Número 151. 
E l infrascrito,' Juez de Letras 2® de lo Civil de 
(té departamento, mseribe el escrito, razón y 

h to  que dicen:—“ Denuncio de una mina vieja. 
rSefior Juez de Letras 2° de lo Civil.—Sídney 

Wilcox, mayor dp edad, minero, ciudadano 
rijprteamericano,. vecino actualmente del pueblo 
i  Santa' Lucía, en este departamento, ante 

üd.,‘ respetaosaménte/ expongo: que en los ce
rros denóminados “ Él Bellace”  y  ‘ ‘San Joaquín, ”  
én terrenos ejídales del mencionado pueblo de 
Santa Lucia, he descubierto una mina vieja que 
produce oro y  píate, según se verá de la m u st ia  
^ue presento, la cual corre de Sur á Norte y  tie
ne su recuestó al Oriente. Dicha, miña se en
cuentra en cerro conocido. Deseando explotar
la, vengo á hacer la manifestación de mi hallaz- 
go.y á expre^r que le doy por nombre “Cangre
jo ,”' que es él que anteriormente tenía, pidien
do que se mé manden adjudicar las pertenen
cias de ley,'á las que denominaré “ Pertenencias 
de Cangrejo.”  En mérito de lo expuesto, al 
señor Juez suplico que se sirva admitir el denun
ció, mandando hacer las publicaciones de ley y 
én su-oportunidad extenderme los títulos res
pectivos, Es justieiá, etc,—Tegucigalpa. 26 de 
abril de 19Ó9.=^Sianey H . Wilcóx.” - “ Presenten 
do en su fecha, á  las dóée de la mañana.—Zela
ya, Srio.” '—“ Judiado de Letras 29 de lo Civil.— 
Tégucigalpa: veintiséis de abril de mil nove
cientos nueve,=-Admítesé el presente denuncio: 
hágase el registro de ley, él que se publicará én 
uño de los periódicós qué se editau én esta ciu
dad, por tres véfees, de diez en diez días.—Noti- 
fíquete.=TÉduárdo F.'Padílla.—G. Zelaya, Srió.”  
—Registrado en Tegucigalpa, á veintisiete de 
abril ,de mil ubvécientos nueve.V:Eduardo F . 
Padilla.^^égaeigálpá: 26 dé abril de 2909.
24^4 'Gónzaló.Zelaya, Sno.

El infrascrito, Secretario déEstedo en el Des
pacho de Fomentó y Obras Públicas, hace saber: 
que el 26 del córriénte mes pren otó  á su Despa^ 
cho una Soljcíludel señpr-Sídney H. *P?Ílcox, 
denunciando' unajeóna miñerál de cien hectá= 
reas de'éxtensión eñ  jurisdiccióñ municipal del 
pueblo de Santa Lucía, én este departamento, 
limitada así: al Norte y ai Éste, terrenos ejidar 
les'de Santa Lucía:' al Stir, zona- ‘.‘Asunción,”  
del Dr. Fritzgartner y otros; y al Oeste, zona 
mineral de Santos Sotó. Lo,que te pone eñ co
nocimiento dél público paiá los fines d ^ e y ,—  
Tegucigalpa: 27 de abril de 1909. „
2 4 -4  ..M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario dé Estado éa el El infrascrito/ Secréterio de Estado en él Des
pacho de Fomeñto y Obras Públicas, liacé saber: pachSde Foiñéntíóy ÓbrásÉúblicas, hace saber 
que él 24’ de abril del Corríente afio presentó á ¡ que el ^ d é l  coñfiéñté'mes presentó á su Despar 
su Despacho una solicitud el Dr. B, D. Gailbert, j cho él señor Sídney H . .Wilcox una solicitud dé- 
Gomo representante del señor Samuel Burbaker nunciando una. zona mitreral de-mil hectáreas
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de extensión en jurisdicción municipal del pue
blo de Santa Lucía, en este departamento, limi
tada así: al Norte, zona ‘ íAsunción,”  del Dr. 
Pritzgartner y otros; al Sur, una linea recta 
entre los cerros El Bellaco y Sacatoca; al Este, 
terrenos ejidales de Santa Lucía: y al Oeste, 
zona mineral de don Santos Soto. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
2 4 -é  M. B EOSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que en esta fecha se presentaron á su Despa
cho los seSores don Anaclefeo A . Antúnez y don 
Luciano Padilla denunciando una zona mineral 
de 800 hectáreas de extensión en el lugar de
nominado “ Las Pilas,” -en jurisdicción munici
pal de 2íangulile, en él departamento de Olan- 
cho, la cual llevará por nombre “ La Marina,”  y  
está limitada' así: al Norte, confluencia de la 
quebrada E l Sonzapote con el río Mangulile; al 
Este, cerro conocido con el nombre de E l Bar
niz; al Sur,'confluencia del mismo río ManguH- 
le con la quebrada de Oamálotillo; y  al Oeste, el 
cerro llamado Monte Verde. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
-^Tegucigalpa: 12 de junio de 1909.
M -i  M -.CARIAS A . '

E l infrascrito, Secretario d e l Juzgado de Le
tras del departamento de Cracias, hace saber; 
que por resolución de este Juzgado fecha cator
ce del corriente mes se confiere ad se3or Teódu- 
io Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de la villa de Erandique, la posesión ef 60̂  
tíva de herencia ab-intestato de  sus difuntos 
padres Ireneo Molina y Antonia Gámez, sín-rper- 
ju icio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Rosa, Petrosa, D o
minga y Luisa del mismo apellido, qtie podrán 
solicitar la herencia en la forma oorre^ondien- 
te; habiéndose mandado en dicha resolüción las 
inscripciones prevenidas por ei artículo TL4 dél 
■Código Civil, su publicación en el periódico ofi
cial y  por carteles, durante quince día^ «a  tres 
de los parajes más frecuentados de esta pobla
ción.—Gracias: 20 de mayo de 1909.
15-4 jA em ro Fjstsda, BricC

'E l infrascrito, Secretanó, del Juzgado de Le^ 
tras de este departamentó, hacis saber: que en 
lás diligencias de pos^ión feftótivá'que h¿ soli
citado iá 'seSom Aníoñiá Rodríguez, én bienés 
de íá difunta JHilaría del mismo apellido, se en
cuentra la  sentencia cuya parte résblutiya diée 
a s í:~ “ Juzgado, dé Letras' dél departemento.,— 
Ocotepeqaé: treinta dé abril dé mil ñovecientcé 
nueve-—Considerando: que se dará la posteíón 
efectiva d é la  herencia alTieredero que acredite 
él estado civil que le da derecho á ella, siempre 
que nó conste la erísteucia dé'̂  otro testamenta^ 
río'Éásé pfésenten^tfós ab-iñtestató dé m ejor 
derecho.-^Por tanto: éste Jú zg^ o  de Letras; á 
nombre dé lá República, y en observahtfla délos 
artículos 40'númef o 2° de la,Ley,de, Organización 
y  Atribuciones de'los*Tribunales, ÍÓ39, 1.0é0, 
1.041,1.042y 1.043*dél Oódigo de Proeedimien-' 
tos, concede-á lá señora Antonia Eódríguez'la 
posesión efectiva de.lá herencia dé qué sé ha 

, hecho mérito, siendo, además, herederos Cruz, 
Candelaria y Nicolasá Ródtígufez; manda hac^r 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil’,: y qué se publiqué esta reéoliicióñ 
en el periódico oficial y  por cárteles, que serán 
fijados, durante qmnce días, en tres de los pá- 
rajes más fr^uentados de está ciudad '~Ñ otifí- 
quese.-^Francisep R ubí.— 'Ráfaél ChiñchiUa, 
Srio.” —dcotepeqne:l° de mayo de 19Q9¿
15^9 Ra fa e l  CrcorCHiLLAíSrio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber que en las 
dihgencias de posesión efectiva que han solici
tado los herederos del difunto don Celestino 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya parte 
final d ic e : - “ Considerando: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido en que se le insti
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, y  en otservancia 
de los artículos 40 número 29, Ley de Tribuna- 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, conoedéá los peticionarios Ade
la, Francisco, Hortensia, Cipriana, Celestino, 
Fernando, Carlos y Josefa Carranza, la posesión 
efectiva de que se ha hedió mérito; manda ha  ̂
cer la inscripción prevenida por el artículo 714, 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y  por carteles, durante 
quince días.—Notifíquese— Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909.
15-11  R afael  Ch in chilla , Srío.

Ü B K Ü N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianza de lanado, que sé encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerí^, más ó menos 
siendo sus linderos: al Norte, 'Cerro del Cacao; 
al Sur, Tolorán y  ^ n  Bernardo; al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa; y  aí Poniente, ejidos 
de N i^asigüe'y tierras de Péreira. l o s  duefios 
cohndantes'son: el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre Ids gue' se encuentran Carlos C aáa ^ , 
Juan Maradiaga, Paulino 6rómez  ̂Eduardo Mén
dez, Bernardo’ Mercado,y otros, pueblo de.Na- 
masigüe y  familia Péreira» L o que pone én co
nocimiento dei público para los finés dé ley. 
Choluteca: 19 de abril de 1909.
30-3 A lejasgdbo E lobes G.

 ̂ E l infrascrito, Admimstrador de^Rentaá del 
departamento, hace saber: qne en esta, fecha se 

présentado á ® ta  oficina el Licenciado'don 
Rafael Callejas defiuneiando como nacióñal un 
lote dé terreno de tres mil varas de Este á Oes
te  por dos mil, próximamente, de N orte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las,Moras, de esta 
jurisdicción, propio para-la agricultura, com
prendido , bajo éstos "linderos: á l Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San ̂  Juan de Flores; 
al Sur, teneño situado eñ la misma montaña 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á lá 
compañía minera “E l Rosario;”  al Esté, ten^- 
n<» de San Juan de Flores y de la misma .cpm- 
pafiia: y por él Oeste, el sitió llamado “ Las Mo- 
ras, ’̂  . pertéñe<séni® á ios  señores General don 
^ g u e l  O. Bustillo, Dárid Válládarés, Ramón 
Árambú y otros. L o que-se póne-en conoci
miento'deí público pam los efectos legales.—Te 
gucigalpa: 21 de abril de ÍS09- 
30̂ -3 . ‘ a  GANALES..

trabajos agrícolas de Agustín Bustamacte y de 
Mr. Me Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;” al Este.- con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacjonal; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terxeuo 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú- 
blico para los efectos legales—Puerto Cortés; 
22 de febrero de 1909.
30 -8  R. LOPEZ G

Ei infrascrito, Administrador de J:í8ntas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Garlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren- 
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son* al Norte, 
el río Ülúa; y  al Sur, Efete y Oeste, terrenos na- 
clónales baldíos. Lo que se poue en conoci
miento del público para los efectos deley.-^ 
Puerto O&rtés: 19 de abril de 1909.
30-15 R. LOPEZ G.

El infrascrito, Administradór de Rentas dei 
departamento de Tegucigalpa, hace constar; 
que con fecha 23 de marzo del com ente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—“ Sê  
Sor A dm in^rador de Rentas.—Yo, Horaao 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 

nste vecindario, ante usted, respetuosamente^ 
comparezco á  denunciar un lote de terreno ra
cional, ubicado en radio municipal, en ^  
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y  l i m i t o  en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte, h e e t á ^ j 
cuyos linderos son: por el Norte, comía quebrad 
“ OcoteFino,”  línea sur dél terreno Jútiapa. pef- 
teheciente al Común de Casa Quéñiáda: por él 
Sur, con 2a línea norte del terréño j^ io n a l  de- 
nominado “ ErCarpintero;”  por el Oriente," cóa 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El Guayabo;”  y  p or-e l Poniente, coa 
el terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. E! área en referaneía es de una 
superficie rocayosa, en donde, por lo genezál, 
hay escaso pastajey ocotal raquítico que púédé 
utilizarse solamente para leña. cúyodéstmo le 
daré. La forma que parece afectáí un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador se ‘sirva admith 
este denuncio y tramitarlo opoitunameóte eón 
arreglo á  la ley de la materia.—TegocigMpá; 
máizó 23 del909.^ J- Horacio Zelaya.’ —T ^ c ^  
galpa: abril 15'de 1909.
30-16 ' a  CANALES.-:

A LOS CAÑEROS
Para surtir de ^ a r d ie n te  Jos depártaméntes 

de la República-en el pxórimo“a&ó eeónóm^, 
se pone en conocimiéiíto dé los íñ^éresadte que 
pueden pre^ntar sus solicifcudes'á' esta J? ir^  
ción Genérai dé E en ^ ^  durante los,dÍas de éá i 
mes y el'dé julio próximo énii¿m e,é>  fin de te- 
lebraf las contraías respectiv^. , 

•'Tegücigalpá: 24 de jim io'de 1909; ¿
M óm eó Zelataí;

E l iñfráscritó, Administradór de R é n t^  y 
Aduana, h ^  saber: que el ssñór Pompilió Gar 
rridÓjÁoIteióf labrador y dé este vecindario, sé 
há 'presentado' á  está Administrajción denun
ciando un.téfrenó baldío como de seis manzanas 
á efecto de qué se le  conceda su dominio útil.
D icho terf éño está situado como á una legua de 
esté puerto y  es bueno para el cultivo dé 'céiear 
les y de páste.aitifi(fial.' Limita: al Norte, con .Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm.-®

Taífjetas y  SoBjjf̂ s 
En la Tipografía N a cíon a i^ y  devea;-- 

fa sobres dé buena' cAlídad. .Tambiénhay 
TARJETAS blan<^ finásrd4^á.rios táin^l 
-fios-y.B.OBRÉS para tarjét^ ' de'^iíá-:
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	Agricultura: Se comisiona al Agrimenor don Adolfo Zuñiga H. para que practique la mensura de un terreno nacional.
	Avisos.



